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requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
da tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. K

No procederá la importación de morcancíasamparadasen
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones' establecidas en el párrafo ant\:lrior.

5. a A la solicitud se acompanará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas. por el articu­
lo 10 de la Ley de Prot~cción a la Producción Nacional (Orga­
nismos onciales, Monopoli.os estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos o protegidas) .

6,~ En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~

das de un solo tipo entre las incluidas I¿ln elc:ontingente.
7. a Los peticionarios deberán· cumplimentar detalladamente

los apartados del 1 al 43 dl¿l la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial,. y ..Cuota de beneficios del Impuesto In­
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades fimporte satis~

fecho) ...
En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las

necesidades anuale's de consumo, señalando la cantidad y \;JI
valor, de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adíuntar fotocopia de la carta de
repres'0ntación actualizada que los acredite como tales,. visada
por la Oficina Comercial o Cámara Espaüola de ComercIO.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar, si
tiene tienda abierta al público o no y, en \¿ll primer caso, nom-
bre y localización de la misma. .

B. a A cada solicitud deberá adjuntarse catálogo de cnda uno
de los modBlos cuya importación se solicita.

9.~ Será motivo de denegaCión la omisión o falta de Claridad
en la cumplimentación de los. enune-iados de los impresos de
solicitud (¡ la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se ncompañará justificación documentada
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante".

La cOl'respondiente S't:"JcCÍón de Importación reclamará, cuando
]0 estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la decll\[acíón.

Madrid, 27 de enero de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

RE$OLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente base núme­
ro 67, «Aparatos emisores y emisores-receptores-.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del comp'romiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C.E.K,ha resuelto
abrir el contingente base nú.mero 67, en primera convocatoria,
.. Aparatos emisores y emisores-reC\-?ptores.. , partida arancell1,ría

Ex 85.15 B,

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un total de 84..506.417 pesetas,
correspolldieJite al 50 por 100 d\¿ll total anuaL

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercanéias procedentes de la e. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de .este Ministerio o
en los de sus Delegacíones Regionales.

3. a
L~\s solicitudes de importación deberán presentarse den­

tro d'dl plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el ..Boletin Oficial del Estado.. de esta ResoluC'Íón,

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas sera de v~inte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de ]05
conting>;}ntes base de la Lista D, los productos originarios y
procodentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios úe
la C. E. E.. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se· efectúe al am­
p8:rode un título de transporte único, expedido en algún país
m¡emb~o de la C. E. E. o esté justificado por ra.zon~s geognificás,
e;'1tendwndo por tales cuando vengan motivadas por la nece­
SIdad de embarcar o desembarcar mercancías en los. puertos
porlugucl>es dI;! Lisboa y Oporto.. sin que sean despachados a
consumo tn la Aduana de tránsito v sin que sufran más ma­
nipulación que la necesaria para su' conservación. Este último
requisito. deberá ser. debidamente certificado por la Aduana
de transIto, d'e acuerdo con la nota explicativa del apartado e
del articulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo -España,.e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amnaradasen
impr:s.os especiales para la C. E. E. cuando no cltmplan l.as
condICIOnes establecidas en elpármfo antBrior. '

5.'" A la solicitud se acompañará certificado del Mimsvorio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu~
l~ 10 de la Ley de Prorección a la Producción Nacional (Or"'a­
msmos oficiales. Monopolios estatales. Empresas concesionarü\s
de servicies públicos o protegidas).

6 a En cada solicifud deberán fig-urar únicamente mercan~
cías de un solo tipo entre las incluidas ~n el contingente.

7.a En el apartado correspondiente a la especificación de la
mercancía se hara constar si el aparato emisor o emisor-receptor
se emplea para radiodifusión, televisión o comunicaciones, la
potencia empleada expresada en kilovatios, la frecuencia de
emisión expresada en kilociclos o megaciclos y el sistema de
transmisión iindicando si&"\.J trata de modulación de amplitud,
modulación de frecuencia o banda lateralúnicaL

B. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 d\¿l la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial .. y ..Cuota de beneficios del Impuesto In­
dustrial o cuota del .Impuesto de Sociedades {importe satis­
fecho),..

En el caso de concurrir como fabricante, se especiflcarftn las
necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y \¿ll
valor de la meTcancía demandada.

Lds representantes deberán adjüntarfotocopia de la carta de
repreS\;;Jntación actualizada que los acredite como talo5, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercío.

Si se concurre como comerciante. se debera específicarsi
tiene tienda abierta al público o no y, en \¿ll primer caso, nom~

bre y localización de la misma.
s.$. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad

en la cumplímentaCión de los enunci-ados de los impresos de
solicitud o la no fnclu$ión de los documentos exigidos.

10, A -la solicitud sé acompf;tñará justificación document:lda
de los ~D'ltos relativos a la Entidad solicitante",.

La correspondíenteSBcción de Importación reclamará, cunndo
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie¡'a
de los particu1ares de la deClaración.

Madrid, 27 de enero de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

FESO[UCION de la Dirección General de PO/itiCCl
Amncelaria e Importación por la que se anuncia
la convocato'I!1 anual del contingente base núme­
ro 68. "piezas para fabricación de aparatos eléc­
tricos de radir.ielearafia, de radiotelefonia y d.
televisión",.

La Dirección General de Política Arancelaria e hnporlación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la flrma del Acuerdo entre España y la e. E. K. ha re¡;¡utlto
abrir el contingente base número 63, "piezas para fabricación
de aparatos eléctricos de radiotelegrafía. de radiot'defonía y de
televisión~, par(idas arancelarias

Ex 85.15 E,
Ex 85.24 C,
Ex 8528,

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente queda 'perman-entemente abiert.o por el
total· de su impcrte anual, 114.021.237 pesetas.

2.a Las peticiones se formule.rán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en \.~l Re~istro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Hegionales.

3.& El plazo de presentacíón de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4.'" Se considerarán a.cogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de]a Lista. D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios do
la C. E. E., procedan de un tercér país, siempre y cuando el
paso de la mercancía -por dicho tercer país se efectúe al am­
paro. de un titulo de transport.e único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razon~s geognHicas,
entendiendo por t~[es cuando vengan motivadas por la nece­
sidad de embarcar o desembarcar mercandas en los puertos
portugueses. de Lisboa .Y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de· tránsito y sin que sufran más ma­
nipulación que la necesaria para l>U conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente- certificado por la Aduana
do tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del articulo 5;c del Protocolo anexo al Acuerdo España-e. E. E.

No proceden't la importación .de nlPrcancías amparadas en
impresos especiales. para la. C. E E. cuando no cumplan las
condicionef> establecidas {'·n el párrafo anterior.

5.a A la solicitud se ncomoañará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu~

lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga".
nismos ofidales. Monopolios estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos Q protegidas).

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamenje mcrcan­
cíes de un solo tipo entre las íncluídas en. el contingente.

·7.& Los peticionaríos deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 d\1 la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por .. Epígrafe cuota de licencia del
[mnuesto Industria],.· y "Cuota de beneficios del Imauesto rn~
dustrial o cUota del Impuesto de Sociedades [importe satis­
fecho)",.


